REPUBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE
RESOLUCIÓN DRCH-NA-68-2019


LA SUSCRITA DIRECTORA REGIONAL DEL MINISTERIO  DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y

C O N S I D E R A N D O:

Que el promotor COPASA (CONSTRUCTORA PACÍFICO ATLÁNTICO, S.A.)  por medio de su representante  legal la señora  NANCY SILVA MENDOZA, portadora de la cédula de identidad personal N° 8-799-550, propone realizar el proyecto denominado “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS COMUNIDADES DE DOS RÍOS ARRIBA, DOS RÍOS ABAJO Y POTRERILLOS ABAJO Y LA ACEQUIA Y LA CONSTRUCCIÓN DE 151 UNIDADES SANITARIAS (INCLUYENDO 5 UNIDADES ESPECIALES), EN LOS CORREGIMIENTOS DE DOLEGA CABECERA Y POTRERILLOS ABAJO, DISTRITO DE DOLEGA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”.


Que en virtud de lo antedicho, el día  02 de octubre  de 2019 el señor NANCY SILVA MENDOZA  presento ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, denominado “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS COMUNIDADES DE DOS RÍOS ARRIBA, DOS RÍOS ABAJO Y POTRERILLOS ABAJO Y LA ACEQUIA Y LA CONSTRUCCIÓN DE 151 UNIDADES SANITARIAS (INCLUYENDO 5 UNIDADES ESPECIALES), EN LOS CORREGIMIENTOS DE DOLEGA CABECERA Y POTRERILLOS ABAJO, DISTRITO DE DOLEGA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, ubicado en el corregimiento de Dolega Cabecera y Potrerillo Abajo, distrito de Dolega , provincia de Chiriquí, elaborado bajo la responsabilidad de MARICEL SANTAMARÍA / DIEGO SANTAMARÍA persona(s) naturales, debidamente inscritas en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante la(s) Resolución(es) IRC-002-2006 e  IAR-112-2000, (respectivamente).

Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, Fase de admisión.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I del proyecto denominado, “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS COMUNIDADES DE DOS RÍOS ARRIBA, DOS RÍOS ABAJO Y POTRERILLOS ABAJO Y LA ACEQUIA Y LA CONSTRUCCIÓN DE 151 UNIDADES SANITARIAS (INCLUYENDO 5 UNIDADES ESPECIALES), EN LOS CORREGIMIENTOS DE DOLEGA CABECERA Y POTRERILLOS ABAJO, DISTRITO DE DOLEGA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ” se detectó que el mismo no cumple con lo establecido en el  artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 debido a que:

· El  índice presentado en el  Estudio de Impacto Ambiental no cumple con la secuencia de las páginas  del adjunto  Estudio de Impacto Ambiental.

·  La solicitud del Estudio de Impacto Ambiental, es firmada por el representante legal de la empresa COPASA (Constructora Pacífico Atlántico, S.A.), mas no por  el Secretario Ejecutivo de CONADES (Ministerio de la Presidencia).

· Dentro del Estudio de Impacto Ambiental en la portada y en  el punto 2.1 se indica que el promotor es CONADES, mientras que en el punto 4.1 se indica que el promotor es COPASA. 

· Se presenta el certificado de persona jurídica de la empresa COPASA como promotora del proyecto, y en la declaración jurada y en la solicitud de evaluación se menciona que la promotora es CONADES.

Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales se verificó que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el Ministerio de Ambiente, para elaborar Estudios de Impacto Ambiental.

Que el Informe de Revisión de los Contenidos Mínimos de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Dirección Regional de Chiriquí con fecha del 14 de noviembre de 2019, recomienda no admitir la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS COMUNIDADES DE DOS RÍOS ARRIBA, DOS RÍOS ABAJO Y POTRERILLOS ABAJO Y LA ACEQUIA Y LA CONSTRUCCIÓN DE 151 UNIDADES SANITARIAS (INCLUYENDO 5 UNIDADES ESPECIALES), EN LOS CORREGIMIENTOS DE DOLEGA CABECERA Y POTRERILLOS ABAJO, DISTRITO DE DOLEGA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”.


RESUELVE:

ARTÍCULO 1: NO ADMITIR la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto denominado “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS COMUNIDADES DE DOS RÍOS ARRIBA, DOS RÍOS ABAJO Y POTRERILLOS ABAJO Y LA ACEQUIA Y LA CONSTRUCCIÓN DE 151 UNIDADES SANITARIAS (INCLUYENDO 5 UNIDADES ESPECIALES), EN LOS CORREGIMIENTOS DE DOLEGA CABECERA Y POTRERILLOS ABAJO, DISTRITO DE DOLEGA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ” promovido por COPASA (CONSTRUCTORA PACÍFICO ATLÁNTICO, S.A.)  ,  para la ejecución del proyecto y devolver el estudio.
ARTÍCULO 2: NOTIFICAR al Promotor del proyecto de la presente resolución.









FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011, y el Decreto Ejecutivo No. 36 del 3 junio de 2019 y demás normas complementarias y concordantes.
[bookmark: _GoBack]Dada en la ciudad de Panamá, a los catorce (_14_) días, del mes de noviembre  del año  dos mil diecinueve  (2019)

CUMPLASE,


ING. JEOVANY MORA
Director Regional Encargado Chiriquí 
Ministerio de Ambiente



